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RESOTUCTON N" 15q /2.023.-

POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL FORMATO N'45 MAPA DE PROCESOS DEL
INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARA - IPTA.

VISTO:

Asunción, l* A"Agosto de2.023.-

El Memorando MECIP N" 3312023, presentado por la Coordinación del
MECIP, a través del cual, a efectos de consolidar el sistema de control
intemo de la Irrstitución, solicita la aprobación del F'ORMATO N" 45
MAPA DE I'ROCESOS DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA), en el marco de Implementación de
las Normas de Requisitos Mínimos para Sistema de Control Interno
MECIP 2OI5,Y;

CONSIDERANDO: Que,la Resolucjión CGR N' 425108, establece y adopta el Modelo Estándar
de Control Interno para las Entidades llúblicas del Paraguay- MECIP como
marco para el c,ontrol, fiscalización y evaluación de los sistemas de control
interno de los Sistemas de Control Interno de entidades sujetas a la
supervisión de la Contraloría General rJe la República.

Que, la Resolución CGR N' 377, de fecha 13 de mayo de 2016, adopta
como marco para el control, fiscalizar;ión y evaluación de los sistemas de
control interno de las instituciones, la Norma de Requisitos Mínimos para
un Sistema de Control Interno del I\4odelo Estándar de Control Interno
para las Entidacles Públicas del Paraguay- MECIP 2015.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que t'e confiere la Ley N" 3.788/10;

,EL PRESIDENTE
D E L INS TI TT] TO PA]UGUAYO DE TECNOLO EÍ,q,qEN,ANI,A

RESUELVE:

Artículo l',- ACTaALIZAR, el Formato No 45 - Mapa de Procesos del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA'), del artículo 1o de la Resolución No
58912021, dejando los demás formatos vigentes, ajustado a las Normas de
Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno MECIP 2015, el cual se

anexa y forma parle integrante de la presente Resolución.

Artículo 2".- ENCARGATR, a las dlirecciones generales y direcciones, el del
despliegue de subpro,lesos y proceclimientosi, que permita e de los
obj etivos institucionales.

Artículo 3".- COMUNICAT\, a quienes coresponda y curnplida archi
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Of¡c¡na Central: Ruta ll, krn 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telerfax: +595 21 586 136

Of¡c¡na de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edif¡cio KUAMHY
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INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTEFINO - MEGIP - fi',i1 §-§-§#fi§ffi
COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL EISTRATÉGICO $''' :lil i5

COMPONENTE: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
ESTÁNDAR: MoDELO DE GESTIÓN POR PROCESOS
FORMATO: Mapa de Procesos
No: 45

MACROPROCESOS PROCESO SUBPROCESOS
I NOMBRE {2) NOMBRE f3) NOMBRE

{. Direccionamiento y
Organización lnstituc¡onal.

cóDteo: Do-o,l

1.1. Plan¡ficac¡ón lnst¡tuc¡onal
cód: Do-01-01

1.1.1. PIanif icación Estratégica
Cód: DO-01-0'1-01

'1 .1.2. Planificación Operativa.
Cód: DO-01-01-02
1.1.3. Seguimiento y Evaluación.
Cód: DO-01-01-03

1.1.4. Estructura Organizacional y Funciones
Cód: DQ-01-01-04

1.1.5. Gestión de Proyeclos de lnvestigación.
Cód:DO-01-01-05

1.2. Asesoría Jurídica
Cód: DO-01-02

1 .2.1 . Asuntos judiciales
Cód: 0O-01-02-01

'1 .2.2. Asuntos Administrativos
Cód: DO-01-02-02

1.3. Alianzas Estratégicas
Cód: DO-01-03

1 .3.1. Relacionamiento lnsiitucional
Cód: DO-01-03-01

1.3.2. Cooperación Científica y Tecnológica.
Cód: DO-01-03-02

2. Generación de conoc¡miento y
tecnologfa para la innovaeión

agraria.
cóDrco: Gc-02

2.1. lnvestigación y experimentación
agrícola, pecuaria, forestal, agroindustria

y agr¡eultu ra familiar.
Cód: GC.02-01

2.1 .1 . Elaboración, aprobación, ejecución y Seguimiento
de los resultados de proyectos de investigación en el
area temática Agrícola.
Cód: GC-02-01-0'1

2.1 .2. Elaboración, aprobación, ejecución y Seguimiento
de los resultados de proyectos de investigación en el
area temática Pecuaria.
Cód: CiC-02-01-02

2.1 .3. Elaboración, aprobación, ejecución y Seguimiento
de los resultados de proyectos de investigación en el
area temática Agricultura Familiar.
Cód: GC-02-01-03

2.1 .4. Elaboración, aprobación, ejecución y Seguimiento
de los resultados de proyectos de investigación en el
area temática Agroindustrias.
Cód: CIC-02 01-04

2.1 .5. Elaboración, aprobación, ejecución y Seguimiento
de los resultados de proyectos de investigación en el
area termática Forestal y Recursos Naturales..

Cod: cC-02-01-05 ilil
4 Il

2.1.6. Gestión de Género y ,tuventuOf urat/cocr:GC;ffi ' I Á
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MACROPROCESO§ PROCESO SUBPROCESOS

{1} NOMBRE {2) NOMBRE f3} NOMBRE

3. Transférencia y difusión de
tecnologías y servicios agrarios.

Cód: TD-03.

3.1. Gestión para la trasferencia y
difusión de tecnologias agrarias.
Cód: TD-03-01

3.1.1. Gestión de publicación de resultados de la
investigación.
Cód:TD-03-01-01

3.1.2. Gestión de publicación de medios audiovisuales.
Cód:TD-03-01-02

3.1.3. (3estión de propiedad intelectual para los nuevos
conocimientos y tecnologias generadas-

Cód:TD-03-01-03

3.2. Negoelos y serv¡clos tecnológicos
agrarios.
Cód: TD-03-02

3.2.1. t3estión de seryicios tecnológicos.
Cód: TD-03-02-01

3.2.2. t3estión de negocios tecnológicos.
Cód:TD-03-02-02

4. Gestión de la Administración
de los recursos humanos,
económieos y f¡nancieros.
CODIGO: AR-04

4.'1 .1 . Administración del Personal
Cód: AR-04-0'1 -01

4.1.2. Admisión y Evaluación.
Cód: AR-04-01-02

4.1. Gestión y Desarrollo de laE Personas.
Cód: AR-04-01

4.1.3. l\4oniioreo del Personal
Cód: A.R-04-01-03
4.1.4. llapacitación del Personal
Cód;Ali-04-01-04
4,1.5. l3ienestar del Personal.
Cód: A,R-04-01-05

1.2. Gestión Administrativa y Financiera
Cód: AR-04-02

4.2.1. lfirección Administrativa
Cód: A,R-04-02-01

4.2.2. Di ección Financiera.
Cód: A,R-04-02-02

4.2.3. tfbras e lnfraestructura.
Cód: A,R-04-02-03

4.2.4. t)per ación de Contrataciones.
Cód: A,R-04-02-04

4.2.5. tloordinación Administrativa y Financiera de
Proyec;tos.
Cód: A,R-04-02-05

4.3. Gest¡ón de la Comunicación e

lnformación.
Cód: AR-04-03

4.3.1.'fecnología de la Información y Comunicación
Cód: A,R-04-03-01

4.3.2. tlomunicación lnstitucional.
Cód: A,R-04-03-02

4.4. Gestión de Trans;parencia y Acceso a

la información.
Cód: AR-04-04

4.2.1. Prevención, análisis e investigación.
Cód: A,R-04-04-01

4.4.2. ,\cceso a la lnformacrón
Cód: A,R-04-04-02

4.5. Auditoría lnterna.
Códi AR-04-05

4.5.1. ,{uditoría Financiera y de Gestión
Cód: A.R-04-05-01

4.6. Sistema de Contnol lnterno de la NRM
MECIP.IPTA.
Cód: AR.04-06

4.6.1. rGestión para la implementación de la NRM MECIP
2015.
Cód: A,R-04-06-01

Etaborado por: Comité Offi t.llil,o*ovw fl ,""nu,2znst2o2z

Rey¡sado Ror: coorcffi ,qe$$ ,a6
!{

?ia- ';t tr"§l[-'"%;\.
Aprobado nor: er""ia"frggfSffi-S( Fecha: 01/06/2023
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